RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002371, Ent. N° 6732/12)

“VISTO: el Oficio 1754/12 del 19.10.12, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 46 /11, para la explotación comercial del servicio de un parador desmontable en Parada 30 de Playa Brava de Punta del Este, por el período de un año prorrogable, en coordinación con el Municipio de Punta del Este; por iguales lapsos hasta la finalización del período de gobierno;
RESULTANDO:  1)  que por Resolución Nº  9373/2011  de fecha 11/11/11, la Intendenta adjudica la licitación a José María Zubillaga Lorenzo y Germán Iriarte Feola (sociedad de hecho) por un canon para la primera temporada  de $ 550.000, precio estimado para las obras $ 3:820.000, el costo de la mano de obra directa incluyendo las leyes sociales correspondientes a 

$ 1:400.000 y por la propuesta de publicidad $ 110.000; 





2)  que, este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012, acordó observar el procedimiento, en mérito a que se contravino la Resolución del 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución del 28.03.07, en tanto los antecedentes se remitieron luego que la adjudicación se dispuso y se notificó al adjudicatario;
                                         
3)  que por Resolución Nº 07290/2012, del 18.10.2012, el Intendente de Maldonado reiteró el procedimiento observado, señalando que se autorizó el comienzo de la prestación de los servicios ante la inminencia del inicio de la temporada estival, lo cual no permitió remitir en tiempo y forma las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1)  que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 97 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de gastos o pagos, las cuales no se pueden extender en forma analógica para los casos en que la insistencia del ordenador se refiere a un ingreso para la Administración;  

                                           2) que se mantiene la causal que diera lugar a la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de  fecha 29 de agosto de 2012; y               

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada”. 
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